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Territorial de !Qti dos último! años, pudiéndO&e acompañar de
sus PEritos y un Notario, a BU costa.

A tenor de lo dmpuesto en el artículo 56-2 del Reglamento
de Expropiación Forzosa. 101 interesados podrán formular por
escrito ante esta Comisaria de Aguas. y hasta el momento del

levantamiento del acta pl'evia a la ocupación, alegaciOlle5 t\
los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan po
dido producir al relacionar los bienes afectados por la urgente
ocupación.

Oviedo, 22 de mayo de 1969.-El Comisario Jefe,-2.978-E.

Número
de

finca
Nombre

RELACIÓN QUE BE CITA

Clase de cHltivo

Término de Cubillos del Sil

Dia Mea

8'
15

Reinaldo Garcfa .
Javier Estébanez I Viüa ·····················1Labor ..

16
16

Junio.
JmHo.

10
10

Término de pon.terrada

14
42
50
61
67
82

,91'
96

115
100

2
20
20'

Maria Martínez Fernández .
Hereder06 de José Martinez ,.~.......•..••••••.....
Manuel Soto .
Miguel Rodrlguoz Oonzález .
José Núfiez F€r',Rndez .. _......................•......
COrona F'ernández ~ ...........••.•••...
Herederos de Elisa Gutiért"eZ ......•...••••.••.•..
Jacinto Martinez Femández ........•.•..•.......
Manuel Gutiérrez .
Leonardo Fernández " ..........•.••.•..•......
OdHio (de Cortiguera) ' .
Arsenlo 8áncheZ '" .
AIltonio Rodríguez , _ .

Vilia .
Labor .
Viña .
Viña .
Vifia .
Viña .
Viña .

~f~~r.. :..:: ::::~:::: :.:::
Labor , ..
I.abor , ..
Viña .
Viña .

16
16
16
H;
Hi
16
!ti
16
W
11)

!ti
16
16

Jilllio.
Junio.
Junio.
Junio.
Junio.
Junio.
Junio.
Junio.
Jlmio.
Junio.
Junio.
Jwlio.
Junio.

11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11

VILLaR PALASI

IlInos. sres. Subsecretario, Director genevsl de Enseñanza Me
dia y :ETofesional y Qom1S!lI'íO general de Protección Escolar.

ORDEN de 17 de ma'Vo de 1969 por la que se con·
vocan al/'UdaB de3'ttnadas a eBtDeCia-lfzadón o reali
zación de tests en OfenctaB ec'ksiá3tica.s.

nm08. Sres.: Convocadas pOr Orden ministerial de 10 de lOS
oorrlenteo 1lls ayudas destinad... a ¡rsduados alvl1es y ..1\a1llda
en la alud1da disposición la tramitación y normas de seleccIón
de loe _lrOtJtes a ta~ _lelos. _ procedente, slgulendo
loe c:rlterios en ella flj&do&, oon__ 1lls 118uda8 dedi
cadas a espec1eJ.lzaclón o realtzación de tesis en 01encias ecle
siásticas.

Por ello,. .
Este MInisterio, en nombre y representación del patzonato

del F'ondo Naclonftl _a el FomellOO del Prúlciplo <le ~ualdad
de Oport,unldades, con-.. ooncurso p(¡bijoo ele mé<ltoo _a
\0 a4J_ de 1M aYU4... que a CODtlnuaclón .. indIoan;

ORDEN de 11 de abril de 1969 por la que se pro
rrogan para la actual convocatoria de beca8 los
efectos de- la Orden de 4 ds mlZllO de 1966 (eBole·
tln O/telal elel Eatado» del 26) por la que .. _e
para el próa.imo curso del ettame1l de ingreso en
las e11$en4nztU medías.

llmos. Sres.: SubSistiendo. respecto de la convocatoria gene
ral de becas hecha públlca por Orden mini.sterial de 1 de fe
brero del afio en curso (<<Boletm Oficial del Estado» del 11>
los motivos que aconsejaron eximir para el curso académico
1966-67 por Orden ministerial de 4 de mayo de 1966 del examen
de tngreso en las enaefienZ8$ medias a 108 aspirantes a beca
que &n todos los éjer'Cicios de la8 -pruebaa de iILiciación alcanza~
ron la puntuación requericia,

Jil8te Ministerio ha tenido a bien prorroga.r pera la actual
convocatoria general de bece.B loe 6featos de la Orden ministe~

ríaJ. de 4 de mayo de 1968 (<<Boletín, Qf'1o'ial del Estado» del 26)
en todos sus apartados.

Lo dlgo a VV. Il. para su conocimiento y demás efectos.
Dlas fI1lU<le a VV. ll. much06 afias.
Madrid, l! <le al>r1l <le 19611.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
]. E.<;t-udios '11 Centros d-ocentes para los que p-ueclen

solicitanie

J. Lo~ (-'stuc!ios ec1esillsticos comprendidos en la presen~

te convocatoria son exclusivamente los de especialización o
realización de tesis doctoral en Clencias eo1.esiáRticas.

Se oonsideJ.·an como tales los que hayan de realizar Sacer
dotes, ReligiOI!lOS y seg-lar-es para especializarse en determina·
das disei¡>linas eclesiásticas, Í1mdamentales o especiales, en
Centros eclesiásticos de España y, excepcionalmente, del extran
jero Que conoedan displomas o titulos de especialización; o para
la realiZación de la tesis· exigida p"lU"a la colación del grado
de Doctor en cualquiera de las Ciencias eclesiá.sticas.

2/' Los t'studios il. qu<:, se refiere la norma anterior se segui
rán en:

- Pontificia Universidad de Salamanca.
- Instituto Superior de Pastoral e Instituto S<Jcial «León

XIII». ambos de la Pontüicia Universidad de Salamanca, en
Madrid.

- Pontificia Universi-dad de Comillas. en Madrid.
- Facultad de Derecho Canónico de la Universidad de Na-

varra.
- Centros eclesiásticos de Espafia en que puedan conseguIr

se títulos o diplomas de especialidades o grado de Doctor en
cualquiera de las Ciencias eclesiásticas.

- Centros eclesiásticos extranjeros en que se obtengan gra
dos académicos que no puedan realizarse ni alcanzarse en los
Centros de España,

H. Requisitos, carácter ae las ayudas y su amortización

3.a Tanto los que soliciten ayudas para adquirir grados
como titulo o diploma en estudios especializados deberán reunir
la condición preoisa de haber tenninado los estudios ordina
rios con posterioridad al curso académico 1966-66 y estar en
posesión de los. estudios o grados superiores exigidos pOr la
especialiZación o realización de la tesis para las que se so11cita
la ayuda. Igual condición se requiere para los graduados su
periores que soliciten ayudas para seguir estudios que no se
impartan en España.

4.3. Las ayudas convocadas se concederán en éoncepto de
préstamo, que podrán volverse a solicitar por el tiempo nece~

sario para la terminación de los estudios en el 'periodo normal
de escolaridad. preciso para la obtención del grado, título o
diploma en estudios especializados.

Las ayudas para la. real1Zación de teSis doctoral sobre temas
ecleSiásticos sólo se concederán pOr un año. Exee-pcionaJmente
se concederán por un segundo mio y, muy excepcionalmente,
por otro más, cuando la duración, importancia y dificultad del
trabajo propuesto, a juicio de la Comisión Naclona.l de 8e-lec
ción. asi 10 exija.


